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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ',:- 0 HAY ¿025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos,
con fundamento en Ios artículos 

,l,2,3, 
fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll I5

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y
96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2025-938-SPA-681, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen un perro amarrcdo a un árbol todo el día, no importa las condiciones climáticas ní
el poco espacio que la coffea le permite moverse. (..) [Ubicación de los hechos: calle
Fundidores, número 2ll, colonia Trabajadores del Hierro, Alcaldía Azcapotzalco] (..).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar a los 1

Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competeñib ',,

para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del
bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos ..- l

administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México en su artículo
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
almento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante
en la cual se hace constar de lo siguiente:

La presencia de I ejemplar canino mismo que se describe a continuación:
- "Blaky" macho sin ester¡l¡zar, criollo, de pelaje color negro, talla mediana, de

aproximadamente I año de edad.

. Condición corporal y muscular. Esta es ideal de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la c¡ntura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Luga¡ de alojamiento. El ejemplar canino se encuentra amarrado con una cadena con
longitud de I metro, el cual no permite un libre desplazamiento, cuenta con techo para la
protección de la intemperie, se advierte de la presencia de rec¡piente de agua, el responsable
del canino señala que lo reubicaron al patio ya que en efecto lo habían atado en el árbol que
está enfrente de su puerta de acceso ya que el ejemplar creció mucho y se volvió muy
agresivo con los habitantes del domicilio, por lo que indica al personal actuante el deseo de
dar en adopción al canino

. Agua y Alimento. La alimentación se basa en croquetas proporcionadas dos veces al día.

. Comportamiento. El comportam¡ento exhibido por el ejemplar canino es de agresivo,
presenta signos de estrés con agresión al personal actuante.

. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes, no obstante, se le exhortó al responsable
a brindarle atención médica, mediante los esquemas de vacunac¡ón de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

La denuncra ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto qn ejemplar canino ubicado
en calle Fundidores, número 2l l, colonia Trabajadores del Hierro, Alcaldía Azcapotzalco.
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a condición corporal y muscular, alimentación y agua brindada; no obstañié lo anterior
se realizaron las siguientes recomendaciones:

- No mantener amarrado de forma permanente al canino "Blaky".
- Proporcionar paseos regulares
Durante la segunda visita de reconocimiento de hechos, personal de esta
SubprocuradurÍa no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que
a decir de un habitante del lugar la persona responsable del ejemplar se cambió de
domicilio y dio en adopción al ejemplar canino a un familiar de los mismos dueños,
por lo que ya no se encuentra en el inmueble.
En seguimiento a la presente investigación, personal de esta Entidad personal de esta
Subprocuraduria remitió un correo electrónico a la persona denunciante por ser éste
un medio autorizado para oír y recib¡r notificaciones, con la finalidad de obtener mayor
información acerca de los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos
no fueron atendidos.
Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico
a la persona denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de
seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación
de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
mater¡a de bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los docurnentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

...RESUELVE.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artíc
27 fracción Vl, de a Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de.ta '.

Ciudad de Mextco.----------- \
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Derivado de lo observado se dejaron las siguientes recomendaciones:
. No mantener amarrado de forma permanente al canino "Blaky".
. Proporcionar paseos regulares

En razón de lo anterior, se le notificó el oficio a través del cual se hizo del conocimiento de la persona
responsable del ejemplar canino, las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. En razón de lo anterior, se realizó
una visita subsecuente, durante la cual no fue posible local¡zar al responsable del ejemplar canino,
toda vez que una persona habitante del lugar de los hechos objeto de la presente investigación, hizo
conocimiento al personal actuante que dicha persona se cambió de domicilio, dando en adopción a

su animal de compañía a un familiar de los mismos dueños, por lo que ya no se encuentra en el
inmueble. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún
ejemplar con las características descritas en la denuncia al interior del domicilio en cuestión.

En seguimiento a la presente investigación, personal de esta Entidad personal de esta
Subprocuraduría remitió un correo electrónico a la persona denunciante por ser éste un medio
autorizado para oír y recibir notificaciones, con la finalidad de obtener mayor información acei¡a de
los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para
aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme
al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar
canino en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de un ejemp tar canino localizado en el inmueble
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referencia, esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hec

constatando que el mismo cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanlp
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SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa 
" ]i ::l_t::::l:"1:: !:Y:]:: l_11*::de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México------
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